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REFERENCIA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

PROCESO DIVORCIO-CESACIÓN DE EFECTSO CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITANTE CRISTINA ARIAS PUERTAS 

DEMANDADO ALEXANDER OSPINA BEDOYA 

RADICADO 2022-00113-00 

 

AUTO FAMILIA 

 

No 341 

 

 
 
En esta Agencia Judicial cursa solicitud de amparo de pobreza deprecada 

por la señora CRISTINA ARIAS PUERTAS, motivo por el que mediante 

proveído número 289, del  veinticinco (25) de agosto del año 2022 fue 

nombrado como amparador la Abogada JULIE PAOLA BAUTISTA 

MENDIVELSO, quien fue enterada de la designación mediante oficio civil 

No 419, el día primero (1) del septiembre del  año 2022, vía correo 

electrónico.   

 

Ahora bien, la mencionado Auspiciadora Judicial allegó escrito mediante 

el cual manifiesta que residencia está en la ciudad de Sogamoso-Boyacá, 

distante del del lugar dónde se encuentra la demandante; refiere la togada 

que no es que se esté negando a la designación, pero que si pone en 

conocimiento del Despacho que no podrá ejercer como abogada 

presencial y que solicita, de no ser relevada del cargo, que en el presente 

proceso se aplique la Ley 2213 de 2022, para poder hacer uso de los 

medios tecnológicos necesarios para llevar el proceso de manera virtual. 

 

En corolario de lo discurrido, este Despacho Judicial RATIFICA a la 

Abogada JULIE PAOLA BAUTISTA MENDIVELSO,  como de Amparador 

por pobre de la señora  CRISTINA ARIAS PUERTAS, con el propósito de 

que adelante el PROCESO DE DIVORCIO – CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL deprecado por ésta en su petición, 

acogiéndose a lo reglamentado por la Ley 2213 del 2022. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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